
Señor 
Marco Antonio Viteri Urresta D.M_Quito, 03 de Septiembre de 2020 
GERENTE GENERAL 

BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 
el señor Carlos Napoleón Saavedra Villacres, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 170906287-9, y su 
cónyuge Cynthia del Rocio Viteri Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
de estado civil casada, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 171849304-0, en adelante 
(CEDENTES), ceden a favor de la señora Erika Margarita Torres Egas, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, titular de la cédula de ciudadanía 
Nro. 171472494-3, en adelante (CESIONARIA) doscientas cuarenta (240) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1.00) cada una de la Compañía BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR 

CLEANMATIC S.A. pagadas el 100% de su valor, numeradas de la 561 a la 800 inclusive. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían LOS 
CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían 
corresponderles a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 

sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al enajenar sus 
respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones mencionada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 

LOS CEDENTES y LA CESIONARIA suscriben la presente nota de cesión, dando su 
aceptación de la misma. 

Atentamente     
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Señor D.M.Quito, 03 de Septiembre de 2020 
Marco Antonio Viteri Urresta 
GERENTE GENERAL 

BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 
el señor Carlos Napoleón Saavedra Villacres, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 170906287-9, y su 
cónyuge Cynthia del Rocio Viteri Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
de estado civil casada, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 171849304-0, en adelante 
(CEDENTES), ceden a favor del señor Marco Antonio Viteri Urresta, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, titular de la cédula de ciudadanía 
Nro. 171087389-2, en adelante (CESIONARIO) veintisiete (27) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
1.00) cada una de la Compañía BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC 
S.A. pagadas el 100% de su valor, numeradas de la 534 a la 560 inclusive. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían LOS 
CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían 
corresponderles a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al enajenar sus 
respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones mencionada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 

LOS CEDENTES y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su 
aceptación de la misma. 
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D.M.Quito, 03 de Septiembre de 2020 

Señor 
Marco Antonio Viteri Urresta 
GERENTE GENERAL 
BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 

Evelyn Andrea Falconi Viteri, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 171908919-3, en adelante (CEDENTE), cede 
a favor del señor Marco Antonio Viteri Urresta, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
de estado civil divorciado, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 171087389-2, en adelante 

(CESIONARIO) doscientas sesenta y seis (266) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una de la 
Compañía BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. pagadas el 100% 
de su valor, numeradas de la 268 a la 533 inclusive. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 
corresponderle a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus 
respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones mencionada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 

EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su 
aceptación de la misma. 
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[DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

po  AETA DE MATRIMONIO  - 
4 EN OFICINAS DEL REGISTRO CRAL 

INSCRIPCIÓN DE DE MATRI MONIO 
o ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000187 - 34 

:CUADOR. provincia de PICHINCHA, cántón QUITO, parroquia INAQUITO, el día de hoy, 20 DE ABRIL DE 
| 204, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 
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